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Rad. No.  2020-00368 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, MARZO 16 DE 2023 
Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular de EDDIE GAVALO RODRIGUEZ, contra: 
MARTA ANGELICA LIZARAZO PINEDO, informándole que el término otorgado para efectuar la notificación 
a la parte demandada se encuentra vencido sin que se haya surtido dicho acto procesal.  
SÍRVASE PROVEER. 
    

LORAINE REYES GUERRERO  
Secretaria 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
MARZO 22 DE 2023 
 
Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Barranquilla procede a pronunciarse sobre la inactividad de la parte demandante en el presente proceso, 
teniendo en cuenta que el Artículo 317 del Código General del Proceso señala la figura del Desistimiento 
Tácito como un mecanismo sancionatorio, en el que se presume que la parte demandante abandona el 
proceso o renuncia tácitamente a continuar con el mismo. 
 
En este sentido, mediante auto de fecha 27 de enero de 2023, este despacho requirió a la parte demandante 
para que cumpliera con la respectiva carga procesal. Sin embargo, el término otorgado se encuentra vencido 
sin que se observe en el expediente que la parte demandante haya cumplido con lo ordenado. 
 
De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, a pesar del requerimiento 
realizado por este despacho, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Barranquilla, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación por desistimiento tácito del proceso radicado No. 08 001 41 89 022 2020 

000368, promovido por: EDDIE GAVALO RODRIGUEZ, contra: MARTA ANGELICA LIZARAZO PINEDO. 

 
SEGUNDO: En caso de haberse practicado medidas cautelares, ordénese el levantamiento de las mismas. 
En consecuencia, con lo anterior, líbrense los correspondientes oficios. 
 
TERCERO: En caso de haberse producido el levantamiento de medidas cautelares, condénese en costas a 
la parte demandante. 
 
CUARTO: Oficiar al Juzgado 25 Civil Municipal de Oralidad de Medellín, informándole de la terminación del 
presente proceso y adviértasele que no existen bienes o dineros a favor del demandante que deban ser 
puestos a disposición del despacho en mención en cumplimiento de lo ordenado por este despacho mediante 
auto de fecha octubre 31 de 2022.  
 
QUINTO: Ejecutoriada esta decisión, por Secretaría, archívese el proceso. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
034 Barranquilla, marzo 23 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Rad. No.  2022-0734 
Señora Juez: A su despacho el expediente digital contentivo del proceso ejecutivo singular promovido por: 
CREDISERVICE DEL CARIBE S.A.S contra: HELMURT HAVIT FERRER ORTEGA informándole que la parte 

demandada se encuentra debidamente notificada, sin que presentaran excepciones contra el mandamiento de pago. 
Sírvase proveer.  
 
Barranquilla marzo 22 de 2023.   

   
 LORAINE REYES GUERRERO   
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
MARZO 22 DE 2023. 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente proferir auto de seguir adelante la ejecución, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 26 de septiembre de 2022 libró mandamiento de pago.  

 
La parte demandada HELMURT HAVIT FERRER ORTEGA el día 27 de febrero de 2023 recibió a través 
de canal electrónico notificación, del mandamiento de pago de fecha 26 de septiembre de 2022, sin que 
compareciera al proceso a interponer recursos o presentar excepción alguna contra el mandamiento de 
pago.  

  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 
ordenará seguir adelante la ejecución HELMURT HAVIT FERRER ORTEGA en los términos del 
mandamiento de pago de fecha 26 de septiembre de 2022. 

 
 
Por lo que, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra HELMURT HAVIT FERRER ORTEGA con C.C 

72.252.229, en los términos del mandamiento de pago de fecha 26 de septiembre de 2022. 

 
SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
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TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
 
CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 

SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SÉPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $440.000.oo 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
034 Barranquilla, marzo 23 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: 

Señora Juez, a su despacho para la de su competencia, el presente proceso ejecutivo singular 

promovido por SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A., NIT 860.002.180-7, contra MARTHA 

SANDOVAL DE CASTRO CC 51.585.311, GLORIA SANDOVAL DE CUELLO CC 42.496.864, 

HERNÁN JOSÉ CUELLO SANDOVAL CC 72.270.418, HERNÁN CUELLO GUTIÉRREZ CC 

12.712.637 Y CARLOS ARTURO LANDAZÁBAL SOLEDAD CC 91.204.384, informándole que se ha 

vencido el término concedido a la parte demandante para que se pronunciara sobre el pago realizado 

por la demandada MARTHA SANDOVAL DE CASTRO, así mismo se recibió solicitud de secuestro por 

parte del demandante. SÍRVASE PROVEER. 

Barranquilla D.E.I. P, marzo 09 de 2023 

LORAINE REYES GUERRERO. 

SECRETARIA. 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA. Marzo 22 de 2023 

 

Examinada la demanda, y el expediente del proceso de la referencia, encuentra el juzgado que se 
encuentra vencido el término concedido a la parte demandante para que se pronunciara sobre la 
solicitud de terminación aportada por la demandada MARTHA SANDOVAL DE CASTRO, sin que se 
haya recibido respuesta alguna.  

Al respecto es importante indicar que el artículo 461 del Código General del Proceso señala que es 
viable ordenar la terminación por pago total de un proceso cuando se presente escrito proveniente 
del ejecutante, o, de su apoderado con facultad de recibir, que acredite el pago de la obligación 
demandada y las costas. 

En este asunto se advierte que el escrito respectivo no proviene del demandante, sino de la 
demandada, en el que manifiesta que el día 20 de mayo de 2022 realizó el pago de la obligación por 
valor de $ 21.053.248, y para demostrarlo aporta captura de pantalla de una transacción realizada por 
ese preciso valor y solicita que como consecuencia de ello, se ordene la terminación del proceso. 

Es así pues que en ese primer punto no se cumple el supuesto de hecho señalado en la norma en 
comento, advirtiéndose además, que dicho pantallazo no es suficiente para acreditar el pago, pues no 
se evidencia que el mismo corresponda a esta obligación y el valor difiere del anunciado pues se trata 
de una suma mucho mayor, esto es de $ 38.552.878.oo, como tampoco se avizora que lo solicitado se 
circunscriba a lo previsto en el artículo 461 inciso 3º del CGP. 

Así las cosas, no es viable en este momento conceder la solicitud deprecada por la demandada, y 
así se declarará en la parte resolutiva de esta providencia, sin perjuicio, de que las partes 
demandante y demandada, si a bien lo tienen, puedan, basados en el pago señalado, presentar una 
solicitud de terminación anormal del proceso, o que el ejecutante solicite terminación por pago total, 
o en su defecto, puede la parte demandada proceder de conformidad al inciso tercero del artículo 
461 del CGP. 

Por otra parte, se observa se aportó poder para actuar en representación de la demandada GLORIA 
SANDOVAL DE CUELLO CC 42.496.864, se observa que se aportó en debida forma, por lo que se 
procederá a reconocer personería al togado NICOLÁS POLANÍA TELLO, para que actúe dentro del 
presente proceso, en los términos del poder conferido. 

De otro lado, se observa que está pendiente resolver sobre la solicitud de secuestro, se encuentra 
procedente la solicitud, toda vez que en el expediente reposan la constancia de inscripción del embargo 
ordenado sobre bien inmueble. 
 
Sería del caso comisionar al Inspector de Policía de la comuna correspondiente, no obstante, según lo 
dispuesto en el parágrafo 1º del artículo 206 de la ley 1801 de 2016, “Los inspectores de Policía no 
ejercerán funciones ni realizarán diligencias jurisdiccionales por comisión de los jueces, de acuerdo con 
las normas especiales sobre la materia”, en consecuencia, es preciso acudir a lo previsto en el artículo 
38 del C.G.P, el cual dispone que “Cuando no se trate de recepción o práctica de pruebas podrá 
comisionarse a los alcaldes y demás funcionarios de policía, sin perjuicio del auxilio que deban 
prestar…”. 
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Por lo expuesto, se comisionará a la Alcaldía Municipal de Valledupar, a fin de que lleve a cabo la 
diligencia, con amplias facultades para subcomisionar, delegar y fijar fecha y hora para la diligencia.  
 
Conforme a lo expuesto, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Barranquilla,  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: NO ACCEDER a la solicitud de terminación presentada por la demandada MARTHA 
SANDOVAL DE CASTRO, de conformidad a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: Téngase a NICOLÁS POLANÍA TELLO C.C. 12.265. y T.P. 154.131 del C.S.J, como 
apoderado de la demandada GLORIA SANDOVAL DE CUELLO, en los términos del poder conferido. 

TERCERO: Decretar el secuestro del bien inmueble de propiedad de la demandada MARTHA 
SANDOVAL DE CASTRO CC 51.585.311, con matrícula inmobiliaria No. 190-2620, de la Oficina de 
Instrumentos Público de Valledupar. Sin dirección- Fontanar-Antes de la Reforma. 

CUARTO: Comisiónese a la Alcaldía Municipal de Valledupar, con facultades para subcomisionar, 
delegar, fijar fecha y hora para la diligencia, nombrar secuestre y para señalar los honorarios pertinentes. 
Líbrese despacho comisorio con los insertos del caso. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 
 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
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LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Rad. No.  2022-0798 
Señora Juez: A su despacho el expediente digital contentivo del proceso ejecutivo singular promovido por: 
CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A.S. contra: ORLANDO RAFAEL MOSCOTE ROJAS informándole que 

la parte demandada se encuentra debidamente notificada, sin que presentaran excepciones contra el mandamiento 
de pago. 
Sírvase proveer.  
 
Barranquilla marzo 22 de 2023.   

   
 LORAINE REYES GUERRERO   
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
MARZO 22 DE 2023. 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente proferir auto de seguir adelante la ejecución, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 18 de octubre de 2022 libró mandamiento de pago.  

 
La parte demandada ORLANDO RAFAEL MOSCOTE ROJAS el día 26 de febrero de 2023 recibió a 
través de canal electrónico notificación, del mandamiento de pago de fecha 18 de octubre de 2022, sin 
que compareciera al proceso a interponer recursos o presentar excepción alguna contra el mandamiento 
de pago.  

  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 
ordenará seguir adelante la ejecución ORLANDO RAFAEL MOSCOTE ROJAS en los términos del 
mandamiento de pago de fecha 18 de octubre de 2022. 

 
 
Por lo que, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra ORLANDO RAFAEL MOSCOTE ROJAS con 
C.C 8.530.035, en los términos del mandamiento de pago de fecha 18 de octubre de 2022. 

 
SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
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TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
 
CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 

SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SÉPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $529.830.oo 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
034 Barranquilla, marzo 23 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 



Firmado Por:

Martha Maria Zambrano Mutis

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 022 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6e385b4a86593802f91628745553644c8ad3f05d2ee2b4d3afa52718c44c28f1

Documento generado en 22/03/2023 11:10:18 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



    

                                                         Consejo Superior de la Judicatura 

                        Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

                          Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
 
RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2022-00865-00  
REFERENCIA: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: YOALBER SEQUEIRA ALVARINO  
DEMANDADO: MARCELIS MARÍA MARTÍNEZ MONTERROSA 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31 Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en Juzgado 

022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular  

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

jp 

 

 
Rad. No.  2020-00865 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA MARZO 22 DE 2023. 
Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular de: YOALBER SEQUEIRA ALVARINO, contra 
MARCELIS MARÍA MARTÍNEZ MONTERROSA, se encuentra pendiente carga procesal.  

SÍRVASE PROVEER. 
  
   

LORAINE REYES GUERRERO  
Secretaria 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
MARZO 22 DE 2023 
 
 
Examinada la demanda de la referencia, se observa que el apoderado demandante el 14 de marzo de 
2023 aporta certificación de notificación por aviso de la demandada MARCELIS MARÍA MARTÍNEZ 
MONTERROSA, sin anexar certificación de la comunicación para la notificación personal de la 
demandada que debió surtirse previamente; por tal razón se requerirá a la parte demandante para que 
aporte la certificación de comunicación para notificación personal de la demandada MARCELIS MARÍA 
MARTÍNEZ MONTERROSA, la cual, se reitera, no puede surtirse posterior a la diligencia para notificación 
por aviso, es decir,  deberá aportar la citación y el aviso debidamente elaborados de acuerdo a los 
artículos 291 y 292 del CGP o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 
2213 de 2022, en la que se prevenga a la demandada MARCELIS MARÍA MARTÍNEZ MONTERROSA 
que debe comparecer a este juzgado a través del correo electrónico: 

j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  

RESUELVE: 

 
 
PRIMERO: Requiérase a la parte demandante dentro del proceso promovido por: YOALBER SEQUEIRA 
ALVARINO contra: MARCELIS MARÍA MARTÍNEZ MONTERROSA, radicado No. 2020-00865, para que 
cumpla con la carga procesal de notificar a la demandada MARCELIS MARÍA MARTÍNEZ 
MONTERROSA, dentro de los 30 días siguientes a la notificación por estado de este proveído, aportando 
la citación debidamente elaborado; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8º de 
la ley 2213 de 2022.  
 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 
del mandamiento de pago de fecha 30 de noviembre de 2022 aportando la citación debidamente 
elaborado; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8º de la ley 2213 de 2022, se 
tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en providencia en la que 
además se impondrá condena en costas. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 
  
 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
034 Barranquilla, marzo 23 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 

mailto:j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


    

                                                         Consejo Superior de la Judicatura 

                        Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

                          Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
 
RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2022-00865-00  
REFERENCIA: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: YOALBER SEQUEIRA ALVARINO  
DEMANDADO: MARCELIS MARÍA MARTÍNEZ MONTERROSA 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31 Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en Juzgado 

022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular  

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

jp 

 

 
 



Firmado Por:

Martha Maria Zambrano Mutis

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 022 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b2102076122b88a30d03ef95ab7aa97149da9f1f72a41f1b1bd88b8fee3ef6c5

Documento generado en 22/03/2023 11:10:19 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



    

                                                         Consejo Superior de la Judicatura 

                        Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

                          Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
 
RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2022-00911-00  
REFERENCIA: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTE Y CRÉDITO COOPHUMANA  
DEMANDADO: BLANCA LUZ CABEZA DÍAZ 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31 Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en Juzgado 

022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular  

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
jp 

 

 
Rad. No.  2022-911 
Señora Juez: A su despacho el expediente digital contentivo del proceso ejecutivo singular promovido por: 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTE Y CRÉDITO COOPHUMANA contra: BLANCA LUZ CABEZA DÍAZ  

informándole que la parte demandada se encuentra debidamente notificada, sin que presentaran excepciones contra 
el mandamiento de pago. 

Sírvase proveer.  
 
Barranquilla, marzo 22 de 2023.   

   
 LORAINE REYES GUERRERO   
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
MARZO 22 DE 2023. 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente proferir auto de seguir adelante la ejecución, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 21 de noviembre de 2022 libró mandamiento de pago.  
 
La parte demandada BLANCA LUZ CABEZA DÍAZ el día 24 de noviembre de 2022 recibió a través de 
canal electrónico notificación, del mandamiento de pago de fecha 21 de noviembre de 2022, sin que 
compareciera al proceso a interponer recursos o presentar excepción alguna contra el mandamiento de 
pago. 
  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 
ordenará seguir adelante la ejecución BLANCA LUZ CABEZA DÍAZ en los términos del mandamiento 
de pago de fecha 21 de noviembre de 2022. 

 
Por lo que, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra BLANCA LUZ CABEZA DÍAZ C.C. 45.692.060 
en los términos del mandamiento de pago de fecha 21 de noviembre de 2022. 

 
SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
 
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
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CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 

SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SÉPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $784.080.oo 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 
 
 

 

 

 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
034 Barranquilla, marzo 23 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Rad. No.  2022-0929 
Señora Juez: A su despacho el expediente digital contentivo del proceso ejecutivo singular promovido por: BANCO 
SERFINANZA S.A. contra: ANA BALLESTEROS PEREIRA informándole que la parte demandada se encuentra 

debidamente notificada, sin que presentaran excepciones contra el mandamiento de pago. 
Sírvase proveer.  
 
Barranquilla marzo 22 de 2023.   

   
 LORAINE REYES GUERRERO   
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
MARZO 22 DE 2023. 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente proferir auto de seguir adelante la ejecución, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 21 de noviembre de 2022 libró mandamiento de pago.  

 
La parte demandada ANA BALLESTEROS PEREIRA el día 03 de febrero de 2023 recibió a través de 
canal electrónico notificación, del mandamiento de pago de fecha 21 de noviembre de 2022, sin que 
compareciera al proceso a interponer recursos o presentar excepción alguna contra el mandamiento de 
pago.  

  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 
ordenará seguir adelante la ejecución ANA BALLESTEROS PEREIRA en los términos del mandamiento 
de pago de fecha 21 de noviembre de 2022. 

 
 
Por lo que, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra ANA BALLESTEROS PEREIRA con C.C 

1.140.840.704, en los términos del mandamiento de pago de fecha 21 de noviembre de 2022. 

 
SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
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TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
 
CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 

SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SÉPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $1.811.420.oo 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
034 Barranquilla, marzo 23 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Rad. No.  2023-0012 
Señora Juez: A su despacho el expediente digital contentivo del proceso ejecutivo singular promovido por: 
GARANTÍA FINANCIERA S.A.S contra: IVÁN CARMELO PORTILLA ÁVILA informándole que la parte demandada 

se encuentra debidamente notificada, sin que presentaran excepciones contra el mandamiento de pago.  

Sírvase proveer.  
 
Barranquilla marzo 22 de 2023.   

   
 LORAINE REYES GUERRERO   
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
MARZO 22 DE 2023. 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente proferir auto de seguir adelante la ejecución, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 22 de febrero de 2023 libró mandamiento de pago.  

 
La parte demandada IVÁN CARMELO PORTILLA ÁVILA el día 01 de marzo de 2023 recibió a través 
de canal electrónico notificación, del mandamiento de pago de fecha 22 de febrero de 2023, sin que 
compareciera al proceso a interponer recursos o presentar excepción alguna contra el mandamiento de 
pago.  

  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 
ordenará seguir adelante la ejecución IVÁN CARMELO PORTILLA ÁVILA en los términos del 
mandamiento de pago de fecha 22 de febrero de 2023. 

 
 
Por lo que, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra IVÁN CARMELO PORTILLA ÁVILA con C.C 

72.227.910, en los términos del mandamiento de pago de fecha 22 de febrero de 2023. 

 
SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
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TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
 
CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 

SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SÉPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $ 3.672.149.oo 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
034 Barranquilla, marzo 23 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Rad. No.  2023-0015 
Señora Juez: A su despacho el expediente digital contentivo del proceso ejecutivo singular promovido por: 
GARANTÍA FINANCIERA S.A.S contra: ORLANDO DE JESÚS MENDOZA HERAZO Y JOSÉ DOMINGO 
BALCEIRO OROZCO informándole que la parte demandada se encuentra debidamente notificada, sin que 

presentaran excepciones contra el mandamiento de pago. 
Sírvase proveer.  
 
Barranquilla marzo 22 de 2023.   

   
 LORAINE REYES GUERRERO   
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
MARZO 22 DE 2023. 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente proferir auto de seguir adelante la ejecución, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 22 de febrero de 2023 libró mandamiento de pago.  

 
La parte demandada ORLANDO DE JESÚS MENDOZA HERAZO Y JOSÉ DOMINGO BALCEIRO 
OROZCO el día 01 de marzo de 2023 recibieron a través de canal electrónico notificación, del 
mandamiento de pago de fecha 22 de febrero de 2023, sin que comparecieran al proceso a interponer 
recursos o presentar excepción alguna contra el mandamiento de pago. 
  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 
ordenará seguir adelante la ejecución ORLANDO DE JESÚS MENDOZA HERAZO Y JOSÉ DOMINGO 
BALCEIRO OROZCO en los términos del mandamiento de pago de fecha 22 de febrero de 2023. 

 
 
Por lo que, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra ORLANDO DE JESÚS MENDOZA HERAZO 

con C.C 9.057.346 y JOSÉ DOMINGO BALCEIRO OROZCO con CC. 1.128.051.166, en los términos 

del mandamiento de pago de fecha 22 de febrero de 2023. 

 
SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
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TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
 
CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 

SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SÉPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $962.700.oo 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
034 Barranquilla, marzo 23 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Rad. No.  2023-00016 
Señora Juez: A su despacho el expediente digital contentivo del proceso ejecutivo singular promovido por: 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTE Y CRÉDITO COOPHUMANA contra: CLAUDIA JULIANA PEDRAZA 
RANGEL informándole que la parte demandada se encuentra debidamente notificada, sin que presentaran 

excepciones contra el mandamiento de pago. 
Sírvase proveer.  
 
Barranquilla marzo 22 de 2023.   

   
 LORAINE REYES GUERRERO   
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
MARZO 22 DE 2023. 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente proferir auto de seguir adelante la ejecución, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 22 de febrero de 2023 libró mandamiento de pago.  

 
La parte demandada CLAUDIA JULIANA PEDRAZA RANGEL el día 27 de febrero de 2023 recibió a 
través de canal electrónico notificación, del mandamiento de pago de fecha 22 de febrero de 2023, sin 
que compareciera al proceso a interponer recursos o presentar excepción alguna contra el mandamiento 
de pago.  

  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 
ordenará seguir adelante la ejecución CLAUDIA JULIANA PEDRAZA RANGEL en los términos del 
mandamiento de pago de fecha 22 de febrero de 2023. 

 
 
Por lo que, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra CLAUDIA JULIANA PEDRAZA RANGEL con 
C.C 63.503.725, en los términos del mandamiento de pago de fecha 22 de febrero de 2023. 

 
SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
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TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
 
CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 

SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SÉPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $1.464.602.oo 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
034 Barranquilla, marzo 23 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Señora  Juez: A  su  despacho la presente demanda EJECUTIVA promovida por: COOPERATIVA 
MULTIACTIVA DE APORTE Y CRÉDITO COOPHUMANA contra: JAIME EPIAYU EPIAYU en el 
que se venció el término concedido para subsanar la demanda y la parte demandante hizo caso 
omiso de ello.  

Sírvase Proveer.  

 
Barranquilla, 22 de marzo de 2023. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, 22 de marzo de 2023. 
 
Visto el informe secretarial y revisado el proceso, por medio del presente proveído procede el juzgado 
a resolver, previos los siguientes:  

 
CONSIDERANDOS 

 
Uno de los elementos que fijó el legislador para el adecuado desarrollo del proceso es el que hace  
referencia a los términos, y según pronunciamientos reiterado por la Honorable Corte Suprema de  
Justicia, constituyen el espacio o la medida de tiempo  establecido por la ley o por el juez para  que 
las partes intervengan en el proceso o realicen actos procesales.  
 
Los términos procesales garantizan el desarrollo oportuno del proceso a través de la consolidación   
de sus diferentes etapas, de ahí es donde proviene la perentoriedad de su cumplimiento y en caso   
que no existieran o no se cumplieran, podría configurarse una denegación, dilación indebida o    
injustificada del proceso, figuras estas proscritas por el constituyente de 1991.  
 
En concordancia con el artículo 117 del Código General del Proceso, que preceptúa que los términos 
y oportunidades que señala la ley para los actos perentorios e improrrogables salvo las  disposiciones   
legales en contrario. Además el término comenzará a correr desde el día siguiente de la notificación 
de la providencia que lo conceda.  
 
En el caso que nos ocupa la parte demandante no subsanó el libelo incoatorio como se ordenó en 
la providencia que decretó la inadmisión. En virtud del artículo 90 del C. G. P., ésta Agencia Judicial 
rechazará la demanda y así se dejará constancia en la parte resolutiva de este auto. 
En consecuencia el Despacho.  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda por no haber sido subsanada oportunamente.  
 
SEGUNDO: Ordénase al demandante la devolución de la demanda sin necesidad de desglose.  
 
TERCERO: Desanotar la presente demanda del libro radicador. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 
 
 

 

 

 
 
 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
034 Barranquilla, marzo 23 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Señora  Juez: A  su  despacho la presente demanda EJECUTIVA promovida por: SONIA 
CALDERÓN TORRADO contra: EDWIN NARCILO VALENCIA CASTILLO, JONATHAN 
VALENCIA CASTILLO Y ADRIANA CAROLINA VILLADIEGO ÁLVAREZ en el que se venció el 
término concedido para subsanar la demanda y la parte demandante hizo caso omiso de ello.  

Sírvase Proveer.  

 
Barranquilla, 22 de marzo de 2023. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, 22 de marzo de 2023. 
 
Visto el informe secretarial y revisado el proceso, por medio del presente proveído procede el juzgado 
a resolver, previos los siguientes:  

 
CONSIDERANDOS 

 
Uno de los elementos que fijó el legislador para el adecuado desarrollo del proceso es el que hace  
referencia a los términos, y según pronunciamientos reiterado por la Honorable Corte Suprema de  
Justicia, constituyen el espacio o la medida de tiempo  establecido por la ley o por el juez para  que 
las partes intervengan en el proceso o realicen actos procesales.  
 
Los términos procesales garantizan el desarrollo oportuno del proceso a través de la consolidación   
de sus diferentes etapas, de ahí es donde proviene la perentoriedad de su cumplimiento y en caso   
que no existieran o no se cumplieran, podría configurarse una denegación, dilación indebida o    
injustificada del proceso, figuras estas proscritas por el constituyente de 1991.  
 
En concordancia con el artículo 117 del Código General del Proceso, que preceptúa que los términos 
y oportunidades que señala la ley para los actos perentorios e improrrogables salvo las  disposiciones   
legales en contrario. Además el término comenzará a correr desde el día siguiente de la notificación 
de la providencia que lo conceda.  
 
En el caso que nos ocupa la parte demandante no subsanó el libelo incoatorio como se ordenó en 
la providencia que decretó la inadmisión. En virtud del artículo 90 del C. G. P., ésta Agencia Judicial 
rechazará la demanda y así se dejará constancia en la parte resolutiva de este auto. 
En consecuencia el Despacho.  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda por no haber sido subsanada oportunamente.  
 
SEGUNDO: Ordénase al demandante la devolución de la demanda sin necesidad de desglose.  
 
TERCERO: Desanotar la presente demanda del libro radicador. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 
 
 

 

 

 
 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
034 Barranquilla, marzo 23 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Rad. No.  2023-00067-00 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, MARZO 17 DE 2023 
Señora Juez informo a usted que la presente demanda admitir la demanda de responsabilidad civil 

extracontractual impetrada por NEIDA PAOLA ÁVILA GUTIÉRREZ EN REPRESENTACIÓN DE SU HIJO 

YEFFERSON JOSÉ OSORIO ÁVILA, contra LA EQUIDAD SEGUROS, AUTO TAXI BARRANQUILLA 

S.A.S., ALBERTO JESÚS POTE URANGO, JOHN EDUARDO PRINS PERTUZ, nos correspondió en 

diligencia de reparto y se encuentra pendiente por decidir sobre su admisión o rechazo. SÍRVASE PROVEER. 

 

 LORAINE REYES GUERRERO   
 Secretaria 
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
MARZO 22 DE 2023 
 

Analizado el expediente, procede el juzgado a pronunciarse en orden a determinar si es o no procedente 
admitir la demanda de responsabilidad civil extracontractual impetrada por NEIDA PAOLA ÁVILA 
GUTIÉRREZ EN REPRESENTACIÓN DE SU HIJO YEFFERSON JOSÉ OSORIO ÁVILA, contra LA 
EQUIDAD SEGUROS, AUTO TAXI BARRANQUILLA S.A.S., ALBERTO JESÚS POTE URANGO, JOHN 
EDUARDO PRINS PERTUZ. 
 
Al entrar a estudiar el libelo de la presente demanda, se observa que la parte demandante omitió indicar en 
poder de quién se encuentran los documentos aportados como anexos, incumpliendo lo preceptuado en el 
inciso segundo del artículo 245 del C.G.P: “… Las partes deberán aportar el original del documento cuando 
estuviere en su poder, salvo causa justificada. Cuando se allegue copia, el aportante deberá indicar en dónde 
se encuentra el original, si tuviere conocimiento de ello. 
 
Por otra parte, al analizar las pretensiones se advierte que se solicita que se condene a los demandados a 
cancelar una suma de dinero “para cada uno de ellos”, lo cual resulta confuso para el despacho, teniendo en 
cuenta que el poder aportado es otorgado para que se presente la demanda en nombre de la señora Neida 
Ávila en calidad de representante legal y madre del menor Jefferson José Osorio Ávila, y no a nombre de esta 
última y del menor, siendo situaciones diferentes, ahora bien, si lo que se pide es que se condene a cada uno 
de los demandados a pagar el valor total solicitado, deberá reformularse esta pretensión de manera detallada 
de tal manera que se sea claro para el despacho lo que se solicita, de igual forma, deberá reformularse el 
poder otorgado si a esto hay lugar. 
 
Así mismo, se observa que el juramento estimatorio se encuentra por valor de “000.000.000.00” suma que 
resulta inexistente, además, no se ha realizado discriminación de las sumas que se solicitaren, por lo que el 
juramento deberá corregirse y realizarse en los precisos términos del artículo 206 del C.G.P.  
 
Se avizora además que la parte demandante omite, indicar la forma como ha obtenido el número del 
WhatsApp de uno de los demandados, lo anterior acorde al inciso 2do del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. 
Además, deberá informar las razones por las que la demandante no cuenta con un canal electrónico para 
recibir notificaciones, lo cual resulta de vital importancia para que conozca de primera mano las actuaciones 
surtidas dentro del proceso, especialmente cuando sea convocada a audiencia, más aún en esta época donde 
se necesita la comunicación entre el despacho y las partes del proceso, por lo que se sugiere a la demandante 
se sirva crear un correo electrónico.  
 
Por otra parte, se advierte que se realizan solicitudes a este despacho para que obtenga documentos que 
harán parte de las pretensiones, tales como la póliza de seguros de responsabilidad civil contractual y 
extracontractual que poseía el automotor de placas SDV-613 al momento del accidente, al respecto, se le 
recuerda al togado que la parte demandante cuenta con mecanismos legales para obtener la información 
requerida, como lo es la figura del derecho de petición, lo anterior, acorde a lo establecido en el art. 78 numeral 
10 del C.G.P.  
 
De la revisión del escrito de demanda, se pudo precisar que no se aportaron documentos que demuestren al 
despacho la relación que tiene la demandada LA EQUIDAD SEGUROS, con los hechos y pretensiones de la 
demanda. 
 
De otro lado, se advierte que los hechos no se encuentran debidamente determinados, en tal sentido deberán 

explicarse las circunstancias de tiempo, modo y lugar en relación al accidente que sufrió el mencionado menor, 

lo anterior al tenor literal del numeral 5° del articulo 82 C.G.P. 
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Finalmente, considera el despacho que las pretensiones en la presente demanda no son claras, por lo que se 
requerirá a la parte demandante, para que se sirva especificar cada uno de los valores totales que pretende 
sean condenados a cancelar los demandados, a efectos de determinar la competencia de este despacho, 
para conocer del asunto. 
 
En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del mismo estatuto procesal, se 
declarará inadmisible la presente demanda, para que, dentro del término de cinco días, la parte demandante 
aclare los defectos señalados que adolece la demanda. 
 
 
En mérito de lo expuesto, el despacho, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva singular, de conformidad a lo expuesto en la parte 
motiva. 
 
SEGUNDO: Permanezca en secretaría por el término de los cinco (5) días contemplados en el inciso 1° del 
numeral 7° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente proveído, 
para la subsanación de los defectos de que adolece, señalados en la parte motiva del presente proveído, so 
pena de rechazo.  
 
TERCERO: Téngase a DAVID PEINADO BABILONIA, como apoderado de la parte demandante en los 
términos del poder conferido. 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
034 Barranquilla, marzo 23 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Rad. No.  2023-00084-00 

INFORME SECRETARIAL.  

BARRANQUILLA, MARZO (21) DE 2023. 

Señora Juez: Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular impetrada por la 

COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO – COOPHUMANA con NIT. 

900.528.910-1, contra VICTOR MANUEL CASTELLAR VALDES con CC. 8.965.050, la parte 

demandante subsanó la demanda. SÍRVASE PROVEER.  

 

LORAINE REYES GUERRERO. 

SECRETARIA. 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA. MARZO 22 DE 2023. 

 

Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes:  

 

 

CONSIDERACIONES: 

 

En el libelo inicial, el apoderado de la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutiva y la 

cuantía la estima como un asunto de mínima cuantía. 

 

El título de recaudo ejecutivo consiste en un Pagaré, presentado para su cobro judicial, el cual se 

ajusta a las formalidades legales previstas y que resultan a cargo de la parte demandada una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de dinero. 

 

En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621; 709 y ss 

del C.CO., este Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago por el Pagaré No.9353132, a favor de COOPERATIVA 

MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO – COOPHUMANA con NIT. 900.528.910-1, en 

contra de VICTOR MANUEL CASTELLAR VALDES con CC. 8.965.050, por la suma de 

DIECINUEVE MILLONES QUINIENTOS VEINTIDÓS MIL OCHENTA Y SIETE PESOS M/L 

($19.522.087 M/L), por concepto del capital adeudado. Más los intereses de plazo dejados de 

cancelar, más los intereses moratorios que legalmente correspondan, desde la fecha en que se hizo 

exigible la obligación, hasta que se verifique el pago total de la misma. 

Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 

obligación.  

2.  Decretar el embargo y retención del (20%) del salario y demás emolumentos embargables que 

perciba el demandado VICTOR MANUEL CASTELLAR VALDES con CC. 8.965.050, como docente 

adscrito a la SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE BOLIVAR. Líbrese el correspondiente oficio. 

 

3. Decretar el embargo y retención de las sumas de dineros en cuenta corriente, cuenta de ahorros, 

CDTs o cualquier denominación que posean o llegaren a poseer el demandado VICTOR MANUEL 

CASTELLAR VALDES con CC. 8.965.050, en las siguientes entidades bancarias:  
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Banco BBVA, Davivienda, Occidente, Banco de Bogotá, Popular, AV Villas, Agrario, Caja Social, 

Bancolombia, Banco Colpatria, Bancoomeva, City Bank, Banco Pichincha, Banco Corpbanca, Banco 

Falabella S.A, Banco Finandina S.A, Banco Multibank S.A, Banco GNB Sudameris, Banco 

Santander, Banco Credifinanciera, Bancamia S.A, Banco W S.A., Banco Mundo Mujer, Banco 

Serfinanzas. Limítese la medida cautelar a la suma de ($ 29.283.130M/L) Por secretaria líbrense los 

oficios de rigor.  

 

4. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 

Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 

preceptuado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. En cualquier caso, en todas las notificaciones 

siempre deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho judicial, donde 

deberá comparecer a través de mensaje de datos, el cual es: 

j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 
 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
034 Barranquilla, marzo 23 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 

Firmado Por:

Martha Maria Zambrano Mutis

Juez

mailto:j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 022 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ef8cd53ba537786b6b506a933ec28f8f6e557fc46efc0f98a24ff79e890eb21d

Documento generado en 22/03/2023 11:10:27 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



   

                                          Consejo Superior de la Judicatura 

                                       Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
               Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

 

RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2023-00087-00 

REFERENCIA: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS COOPENSIONADOS S C 

DEMANDADO: FONTALVO CASTRO JAVIER JOSE 

ASUNTO: MANDAMIENTO DE PAGO 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31 Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en 

Juzgado 022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular  

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
CP 

 

 

Rad. No.  2023-00087-00 

INFORME SECRETARIAL.  

BARRANQUILLA, MARZO (21) DE 2023. 

Señora Juez: Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular impetrada por la 

COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS COOPENSIONADOS S 

C identificado con NIT 830.138.303-1, contra FONTALVO CASTRO JAVIER JOSE con CC. 
7.465.623, la parte demandante subsanó la demanda. SÍRVASE PROVEER.  

 

LORAINE REYES GUERRERO. 

SECRETARIA. 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA. MARZO 22 DE 2023. 

 

Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes:  

 

 

CONSIDERACIONES: 

 

En el libelo inicial, el apoderado de la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutiva y la 

cuantía la estima como un asunto de mínima cuantía. 

 

El título de recaudo ejecutivo consiste en un Pagaré, presentado para su cobro judicial, el cual se 

ajusta a las formalidades legales previstas y que resultan a cargo de la parte demandada una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de dinero. 

 

En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621; 709 y ss 

del C.CO., este Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago por el Pagaré No.76861, a favor de COOPERATIVA 

PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS COOPENSIONADOS S C identificado 

con NIT 830.138.303-1, en contra FONTALVO CASTRO JAVIER JOSE con CC. 7.465.623, por la 

suma de ($10.323.302 M/L), por concepto del capital adeudado. Más los intereses moratorios que 

legalmente correspondan, desde la fecha en que se hizo exigible la obligación, hasta que se verifique 

el pago total de la misma. 

Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 

obligación.  

2.  Decretar el embargo y retención del (20%) de la MESADA PENSIONAL y demás emolumentos 

embargables que perciba el demandado FONTALVO CASTRO JAVIER JOSE con CC. 7.465.623, 

como pensionado de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 

 

3. Decretar el embargo y retención de las sumas de dineros en cuenta corriente, cuenta de ahorros, 

CDTs o cualquier denominación que posean o llegaren a poseer el demandado FONTALVO 

CASTRO JAVIER JOSE con CC. 7.465.623, en las siguientes entidades bancarias:  
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Banco AV Villas, Banco BBVA, Banco de Bogotá, Banco Popular, Bancolombia, Colpatria, Banco 

Davivienda, Banco de Occidente. Limítese la medida cautelar a la suma de ($ 15.484.953M/L) Por 

secretaria líbrense los oficios de rigor.  
 

4. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 

Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 

preceptuado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. En cualquier caso, en todas las notificaciones 

siempre deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho judicial, donde 

deberá comparecer a través de mensaje de datos, el cual es: 

j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

5. Reconózcase personería jurídica al (la) Dr. (a) GUSTAVO SOLANO FERNANDEZ, C.C. 
77.193.127 y T.P No. 126.094 del C.S.J., actuando como apoderado judicial de la COOPERATIVA 
PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS COOPENSIONADOS S C identificado 
con NIT 830.138.303-1, en los términos y efectos del poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 
 
 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
034 Barranquilla, marzo 23 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 

Firmado Por:

Martha Maria Zambrano Mutis

Juez
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Rad. No.  2023-00114-00 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, MARZO 17 DE 2023 
Señora Juez informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular impetrada por INVERSIONES 

VERACRUZ DEL CARIBE NIT 57.417.115-7 Y ODETTE DE LOS ÁNGELES CORREA DIAZGRANADOS 

CC 57417115, contra JOSÉ MANUEL SIERRA PIÑERES CC 72.131.974 E IVÁN DARÍO IBÁÑEZ JIMÉNEZ 

CC 1.065.627.226, nos correspondió en diligencia de reparto y se encuentra pendiente por decidir sobre su 

admisión o rechazo. SÍRVASE PROVEER. 

 

 LORAINE REYES GUERRERO   
 Secretaria 
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
MARZO 22 DE 2023 
 

Analizado el expediente, procede el juzgado a pronunciarse en orden a determinar si es o no procedente librar 
mandamiento de pago por la demanda ejecutiva singular impetrada INVERSIONES VERACRUZ DEL 
CARIBE NIT 57.417.115-7 Y ODETTE DE LOS ÁNGELES CORREA DIAZGRANADOS CC 57417115, 
contra JOSÉ MANUEL SIERRA PIÑERES CC 72.131.974 E IVÁN DARÍO IBÁÑEZ JIMÉNEZ CC 
1.065.627.226 
 
Al entrar a estudiar el libelo de la presente demanda, se observa que la demanda fue presentada para el cobro 
judicial del título ejecutivo contrato de arrendamiento, encontrándose en este caso como demandantes 
INVERSIONES VERACRUZ DEL CARIBE NIT 57.417.115-7 Y ODETTE DE LOS ÁNGELES CORREA 
DIAZGRANADOS CC 57417115, sin embargo, al analizar el contrato aportado, no se advierte que la señora 
ODETTE DE LOS ÁNGELES CORREA DIAZGRANADOS, haya suscrito el documento como persona natural 
y en calidad de arrendadora, sino obrando en calidad de representante legal de la persona jurídica 
INVERSIONES VERACRUZ DEL CARIBE, así mismo, en ninguna parte del documento pude apreciarse que 
actúe de manera diferente a la descrita anteriormente. 
 
Por lo anterior, resulta confuso para el despacho la razón por la que ha sido presentada la demanda por la 
persona en comento para exigir un cobro judicial como acreedora, cuando la misma no tiene injerencia sino 
como representante legal de la persona jurídica demandante, así las cosas, deberá aclarar al despacho esta 
situación, reformulando, si es del caso, hechos y pretensiones de la demanda en lo que respecta a la señora 
ODETTE DE LOS ÁNGELES CORREA DIAZGRANADOS. 
 
En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del mismo estatuto procesal, se 
declarará inadmisible la presente demanda, para que, dentro del término de cinco días, la parte demandante 
aclare los defectos señalados que adolece la demanda. 
 
 
En mérito de lo expuesto, el despacho, 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva singular, de conformidad a lo expuesto en la parte 
motiva. 
 
SEGUNDO: Permanezca en secretaría por el término de los cinco (5) días contemplados en el inciso 1° del 
numeral 7° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente proveído, 
para la subsanación de los defectos de que adolece, señalados en la parte motiva del presente proveído, so 
pena de rechazo.  
 
TERCERO: Téngase a D&M ASESORES JURÍDICOS ASOCIADOS S.A.S. representada por JESÚS 
ALFREDO MARTÍNEZ DÍAZ  CC 1.234.089.230 y T.P. 359.926 del C.S.J., como apoderado de la parte 
demandante en los términos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
034 Barranquilla, marzo 23 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Martha Maria Zambrano Mutis
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